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INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES

REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTOS GENERALES

Las universidades paraguayas, Nacional y  Católica, firmaron el 9 de agosto de 1986 un convenio reciproco de intercambio con el Consejo de Regentes de Kansas, el cual  representa a seis universidades estatales (KU, KSU, WSU, ESU, PSU, FHSU), para propósitos de estudios universitarios e intercambio profesional y cultural, que estimule y mejore las actividades de servicio publico.   Merced al convenio, los estudiantes paraguayos tienen la ventaja de cursar estudios de inglés, pregrado y postgrado con un descuento en el costo de la matrícula (in-state tuition),  que es el mismo otorgado a los residentes de Kansas, contándose con  un máximo de 24 plazas con matrícula reducida por universidad. 

La administración del programa se halla a cargo del Comité Paraguay-Kansas, que establece este reglamento en base a las pautas del convenio y de las exigencias estipuladas por cada universidad.

1. El postulante debe ser ciudadano paraguayo, natural o nacionalizado, o extranjero con certificación de residencia permanente. Los extranjeros en misión diplomática o de organismos internacionales podrán realizar cursos de inglés.

2. Las calificaciones de los postulantes a estudios de pre y post-grado en Kansas deben alcanzar un promedio mínimo de 3,5 (en una escala de 5) o un GPA de 2.5 (en escala de 4), en las instituciones educacionales de Paraguay.   El estudiante deberá cumplir además los requisitos  académicos y los procedimientos particulares de las universidades de Kansas.

3. El orden de prioridad para la aceptación de los postulantes  al programa y a los beneficios del in-state-tuition es la siguiente:

Doctorado

Maestría

Pre-grado

Inglés
4. Si hubiere lugar a competencia dentro del orden precedentemente mencionado, prevalecerá el promedio general  de calificaciones más alto.  Si existen dos o más candidatos con un promedio general igual, el Comité Paraguay-Kansas se reserva el derecho de decidir, dentro de su área de competencia, sobre el candidato cuyo objetivo mejor responda a los intereses del país.

5. El postulante debe ser socio del Comité Paraguay-Kansas y pagar en concepto de membresía y gastos de administración del programa, el importe no reembolsable de $200, que deberá abonarse en el momento de presentación al Comité Paraguay-Kansas de la solicitud y de los documentos y recaudos exigidos por cada universidad.

6. Una vez verificados que todos los documentos presentados  por el postulante estén completos, el Comité Paraguay-Kansas envía los mismos a la respectiva universidad y realiza el seguimiento hasta la recepción de la aceptación del estudiante y del formulario I-20, con el que iniciará la obtención de la Visa correspondiente.  

7. A fin de coordinar el viaje y recepción de los estudiantes por parte de las universidades en Kansas, el Comité Paraguay-Kansas se encargará de indicar las fechas de llegada a la Agencia de Viajes. Todos los temas relativos a costos, plazos, validez del pasaje, etc. deberán ser acordados directamente por el estudiante y la Agencia de viajes.  American Airlines es la compañía escogida por el programa para el viaje de sus estudiantes. El Comité Paraguay-Kansas acompaña y orienta al estudiante en lo concerniente a su traslado y ubicación en Kansas hasta el momento de su embarque.   

8. A los efectos de prestar un  apoyo contínuo durante la  permanencia del estudiante en Kansas, éste se compromete a informar al Comité Paraguay-Kansas sobre su dirección, teléfono y dirección electrónica en dicho Estado.

9. Al término de cada semestre el estudiante deberá proporcionar al Comité Paraguay-Kansas sus calificaciones de estudio y comunicar su intención de continuar en el Programa.    La omisión  de este requisito ocasionará la cancelación automática de los beneficios otorgados por el Convenio, el cual solamente podrá recuperarse en el siguiente semestre a la presentación de las calificaciones exigidas y de la información de que continúa en el Programa.

10. El estudiante de intercambio de pre-grado deberá mantener un promedio mínimo  de 2,5  para Freashman y Sophmor y 3.0 para Junior y Senior en una escala de 4 y cubrir la cantidad de 12 horas crédito mínimas por semestre, salvo claras y comprobadas razones de imposibilidad. El promedio mínimo exigido para el postgrado será de 3.0 en una escala de 4.0. La carrera de pre-grado no deberá sobrepasar los 5 años de estudio, la  maestría 2,5 años, el doctorado 5 años y los cursos de ingles 12 meses.

11. El estudiante que no cumpliere con las exigencias de cantidad de horas crédito y promedio de notas mencionados en el punto anterior, perderá automáticamente el derecho a la reducción de precio de la matricula (in-state tuition).

12. El estudiante de intercambio para estudios de inglés deberá mantener un nivel adecuado de desempeño (mínimo 70%) durante el tiempo que duren sus clases.  El estudiante deberá proporcionar al CPK las evaluaciones periódicas ya sea directamente o mediante una autorización en la cual autoriza a la Universidad o Instituto de Inglés a proporcionar dichas evaluaciones.  

13. El estudiante debe  comunicar al Comité Paraguay-Kansas la fecha de terminación de sus estudios, a fin de conocer las plazas  disponibles en cada universidad que pueden  beneficiar a otros estudiantes.

14.  La selección de las condiciones en cuanto al contrato de vivienda y a la cobertura del seguro médico es de exclusiva responsabilidad del estudiante. 
15. El Comité Paraguay-Kansas tiene establecida  una lista de espera para acceder a cada una de las universidades en Kansas.  El estudiante manifestará por escrito el interés de inscribirse en la universidad de su preferencia para tener derecho a ser incluído en la lista de espera.

16. El estudiante se compromete a ajustarse a todas las normas legales del país y del Estado anfitrión así como a las condiciones y normas establecidas por la universidad,  el programa y el departamento de migración de los EE.UU.
17. El presente convenio se regirá por la siguiente cláusula compromisoria:

“Toda controversia o diferencia relativa a este convenio, su incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá por un tribunal arbitral integrado por árbitros de  la lista del Centro de Arbitraje y Conciliación de Paraguay y se sujetara al reglamento del mismo, y el laudo dictado por el tribunal arbitral será acatado por las partes y ejecutado ante los tribunales competentes”.

En prueba de conformidad firman el presente compromiso el estudiante y sus padres o tutores, en la ciudad de Asunción,  a los ......... días del mes de .......................................... de 200..., en dos ejemplares de un mismo tenor.

NOMBRE Y APELLIDO DEL ESTUDIANTE  _________________________________

NOMBRE Y APELLIDO DEL PADRE/TUTOR_________________________________

________________________                                             _________________________

FIRMA DEL ESTUDIANTE



FIRMA DEL PADRE/TUTOR

